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Recibido:
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SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijio a Ud. a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de
Planeamiento Urbano (CoPU) en la reunién ordinaria de fecha veintisiete (27) de
noviembre de 2025, en el marco del expediente E-11946-2025: "Desafectacién fraccién
de espacio verde - L-109a-1".

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrénico, el expediente citado
en el corresponde, conteniendo el mismo el Acta CoPU correspondiente y proyecto de
Ordenanza Municipal.

Sin otro particular, placeme saludarle muy atentamente.
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SRA. VICEINTENDENTA MUNICIPAL
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Provincia de Tierra del Fuego

Antartida e {slas del Atlantico Sur

Republica Argentina

Municipalidad de Ushuaia "2025, aio del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amor y humildad".

PROYECTO DE ORDENANZA.

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: DESAFECTACION. Desafectar del uso publico, una fraccién aproximada

de mil quinientos trece metros cuadrados (1513m?) del espacio verde denominado en el

catastro municipal como Seccién L, Macizo 109a, Parcela 01, para ser afectada al uso

residencial, de acuerdo al croquis que como Anexo I, corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°: ZONIFICACION: Otorgar a las parcelas resultantes de la desafectaci6n
enunciada en el articulo precedente los indicadores urbanisticos de acuerdo a la hoja de

zona que como anexo II! corre agregado a la presente.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgacion, dar al Boletin Oficial Municipal para su publicacién y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION DE FECHA / /

r

IN ND
ipalidad de Ushuaia



UBICACION

ESPACIO VERDE

Desafectacién
Sup.Aprox.1513 2

NT
a

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA /SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
SUBSECRETARIA DE DESARROLLOTERRITORIAL

tema: Proyecta DPU. Direccion:

DESAFECTACION FRACCION ESPACIO VERDE - L- 109A-1 Arg. SANCHEZ N
DU.

Visado: Fecha:

plano de: D.U. NOVIEMBRE 2025

ANEXO - Ordenanza Municipal N°
Cartografia Escala

D.P.U.
Arg. SANCHEZ N S/E



Provincia de Tierra de! Fuego
Antartida e Islas del Atlantico Sur

Republica Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2025, afio del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, simbolo de amory

humildad"

ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO IV

Caracter Objetivos
Residencial: Area de viviendas de baja densidad,
con traza de barrio parque y caracteristicas de tejido
abierto. Usos recreativos de esparcimiento asi como
areas de reservas. e Preservar la parte del paisaje natural en
Delimitacién Usos cada parcela.

Principal: Vivienda familiar. e Preservar areas de bosques.

admitidos por la
zonificacién R3.

Indicadores Urbanisticos

aprobado. Contra-frontal minimo:4m Plano Limite: 9m

, segun cap. V de CPU

Complemento: Los usos Reforzar el caracter de la zona Barrio
Seguin Anexo | . comerciales seran los Parque.

Parcela Minima, Retiros:
Frontal 3mfrente y superficie: Lateral: 3m. D.N.: 160 hab/haFOS104

Las que surjan
mediante plano 2m en parcelas de ancho Altura Maxima s/L.E.:8mmenor a 9m

Consideraciones especiales sobre el Retiro Frontal.
Estacionamiento:

Se debera prever, como minimo un (1) médulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para cada lote, y
dos (2) médulos para las parcelas que superen los 300 m2, o multiplos de esta.

Normas de Procedimiento y condiciones urbanisticas y constructivas a instrumentar durante
el proceso de Urbanizacién y Construccién de viviendas unifamiliares:

e
e Cercos Perimetrales. En ningin caso se podran colocar cercos de mamposteria en lineas

divisorias de la parcela y/o municipales, propiciandose el uso de cercos vivos o mallados que
permitan las visuales y la percepcién de la urbanizacién parque.

e Se debera prolongar la parquizacién desde la Linea Municipal hasta la Linea de Edificacién.
e Movimiento de suelos. En ningun caso se podra excavar ylo rellenar el terreno mas alla

de los dos metros perimetrales, en planta, a la construccién y su acceso.
e Taludes. Los taludes resultantes de los movimientos de suelo necesarios para la

construccién de viviendas, no podran ser mayores a 40°.
e Topografia. Sera de cumplimiento obligatorio el inciso k) del Articulo 111125 de la

Ordenanza Municipal N° 2139 (Cédigo de Planeamiento Urbano).
e Ecologia. Sera de cumplimiento obligatorio el inciso i) del Articulo 111125 de la

Ordenanza Municipal N° 2139 (Cédigo de Planeamiento Urbano).
e Se prohibe la materializacién de cercos del tipo opaco, tanto sobre ejes divisorios de

predios como sobre linea municipal.
e Reforestacién, Todas las especies no mayores a (1) metro de altura y que s, deberan

ser trasplantadas a espacios verdes del sector.

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran
argentinas"



FECHA 17/11/2025

INICIADOR

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

- -

NRO
MUS-E-11946-2025

AÑO
2025

Interesado:

DNI/CUIL/CUIT:

Telefono:

Mail:

EXTRACTO

Tema: Proyecto de ordenanza

Detalle: Desafectación fracción espacio verde – L-109a-1

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA



FECHA 14/11/2025

INICIADOR

SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

- -

NRO
MUS-N-24275-2025

AÑO
2025

Interesado:

DNI/CUIL/CUIT:

Telefono:

Mail:

EXTRACTO

Tema: Proyecto

Detalle: SOLICITUD DE PROYECTO DESAFECTACION  L-109a-1

(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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  Antártida e Islas del Atlántico Sur
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USHUAIA, 14/11/2025

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO  
URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL: 
    Por medio de la presente, se solicita a esa Dirección General tenga a bien elaborar el Proyecto de Ordenanza 
correspondiente a la desafectación del espacio verde identificado como Fracción L-109a-1, ubicado entre las 
calles Leandro N. Alem y Corrientes, a fin de destinarlo al uso residencial, en el marco de la emergencia 
habitacional vigente. 
    La elaboración del mencionado proyecto tiene por objeto disponer del instrumento normativo necesario para 
posibilitar la incorporación del área al proceso de planificación y ordenamiento urbano que lleva adelante esta 
Secretaría, y su posterior tratamiento en el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU).
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     Provincia de Tierra del Fuego

  Antártida e Islas del Atlántico Sur
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USHUAIA, 14/11/2025

Jefa del Departamento de Planeamiento Urbano:

Se remite la presente a los efectos de que se evalúe lo solicitado por la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento 
Territorial. 
En tal sentido, se solicita elaborar el informe correspondiente y remitirlo a la Dirección de Territorio y 
Desarrollo Local para su evaluación.

Asimismo, indíquese a dicha Dirección que deberá devolver las actuaciones al Departamento de Estudios y 
Normas, a fin de proceder con la elaboración del proyecto de ordenanza y su posterior tratamiento en el Consejo 
de Planeamiento Urbano (CoPU).

Sin otro particular, saludo atentamente.

Arq. Gabriel Palacios 
Director General de Desarrollo Urbano Ambiental y Ordenamiento Territorial
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USHUAIA, 14/11/2025

Director de Territorio y Desarrollo Local

Lic. Mauro Detanti

Por disposición de Director General, remito Informe DPU Nº 104/2025- Desafectación fracción de Espacio 
Verde para afectarlo al Uso Residencial, en sector de Alakalufes II, para su evaluación. Finalizado, solicito 
tenga bien en remitir con carácter urgente a la Dirección de Estudios y Normas para la elaboración del proyecto 
de Ordenanza.

Atentamente

Arq. Natalia Sánchez

Jefa DPU
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Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas
 

Director General de Desarrollo

Urbano Ambiental y O.T.

Arq. Gabriel PALACIOS 

 

    

Ordenamiento Territorial, en 

como fracción L-109a-1, ubicado entre las

destinarlo al uso residencial, en el marco de la emergencia

que; 

Ilustración 1: En rojo, fracción a desafectar.

 
Antártida e Islas del Atlántico Sur        “2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, 
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Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas

Ushuaia, 17 de Noviembre

INFORME DPU Nº  104

Ref: Desafectación fracción Espacio Verde

General de Desarrollo 

Urbano Ambiental y O.T. 

 En virtud de lo solicitado por la Secretaria de 

, en relación a la desafectación del Espacio Verde identificado 

1, ubicado entre las calles Leandro N. Alem y Corrientes, a fin de 

destinarlo al uso residencial, en el marco de la emergencia habitacional vigen

n a desafectar. 

“2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco,  
amor y humildad ” 

Las islas Malvinas, Georgias y sándwich del Sur son y serán Argentinas 

Noviembre de 2025 

INFORME DPU Nº  104 /2025 

fracción Espacio Verde 

 

r la Secretaria de Hábitat y 

relación a la desafectación del Espacio Verde identificado 

calles Leandro N. Alem y Corrientes, a fin de 

habitacional vigente, informo 
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Ilustración 2: Croquis Anexo I- Desafectación fracción Espacio Verde. 

 En el relevamiento realizado en el sector se observó que la fracción de Espacio 

Verde solicitada de una superficie aproximada de 1513m² tiene vocación para ser de 

Uso Residencial. La superficie desafectada está compensada en el "Parque Natural 

Urbano de la Urbanización San Martín", de una superficie aproximada de 121.630 m². 

La misma fue tratada en la reunión de Co.P.U. con fecha del 29/10/2025, e ingresó al 

Concejo Deliberante como Asunto 956  "La modificación de O.M. 6292 - Asignación de 

Indicadores Urbanísticos UGSM etapa II y III" .En el Anexo están designados los 

Espacios verdes, entre ellos el Parque de 12ha. 

    Por otro lado, a las parcelas que surjan de la desafectación 

se les asignará los mismos indicadores urbanísticos de Alakalufes II , estando vigente a 

la fecha, la Ordenanza Municipal Nº 3967/2011. 
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Ilustración 3:Propuesta de subdivisión parcelaria. 

 

    Por último, deberá tomar intervención la Dirección de 

Territorio y Desarrollo Local para evaluar la propuesta, posteriormente deberá ser  remitido 

al Departamento de Estudios y Normas, a fin de proceder con la elaboración del proyecto de 

ordenanza y su posterior tratamiento en el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU). 

 

 

 

 

      Arq. Sánchez Natalia. 
      Dirección de Urbanismo. 

      Jefa Depto. Proyectos Urbanos 
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D.G.U.A. y O.T.

En virtud de lo solicitado por la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, en relación a la desafectación del 
Espacio Verde identificado en el catastro municipal como L-109a-1 y habiendo leído el informe DPU Nº 104/2025 se 
establece, desde la Dirección de Territorio y Desarrollo Local, la conformidad del proyecto de cambio de uso de 
suelo en el marco de la O.M. N° 4124, teniendo en cuenta el sector presenta capacidades territoriales para la 
generación de suelo urbano residencial considerando a su vez, que actualmente dicho espacio no presenta elementos 
naturales significativos y que se encuentra subutilizado inmerso en una matriz suburbana consolidada. Se aprovecha 
para mencionar que es importante realizar la cuantificación de todas las superficies en las cuales se realiza cambio de 
uso de suelo en el marco de la próxima actualización del OTBN.

Atte.

Lic. Detanti
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     PROYECTO DE ORDENANZA. 

  EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

   
 

ARTÍCULO 1º: DESAFECTACIÓN. Desafectar  del uso público, una fracción  aproximada 

de mil quinientos trece metros cuadrados (1513m2) del espacio verde denominado en el 

catastro municipal como Sección L, Macizo 109a, Parcela 01,  para ser afectada al uso 

residencial, de acuerdo al croquis que como Anexo I, corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 2º: ZONIFICACIÓN: Otorgar a las parcelas resultantes de la desafectación 

enunciada en el artículo precedente los indicadores urbanísticos de acuerdo a la hoja de 

zona que como anexo II corre agregado a la presente. 

 ARTÍCULO 3º: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°___________              

DADA EN SESION _________ DE FECHA __/__/__ 
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº _______. 
ANEXO IV 

 
 

Carácter Objetivos 
Residencial: Área de viviendas de baja densidad, 
con traza de barrio parque y características de tejido 
abierto. Usos recreativos de esparcimiento así como 
áreas de reservas.  Preservar la parte del paisaje natural en 

cada parcela. 

 Preservar áreas de bosques. 

 Reforzar el carácter de la zona Barrio 
Parque. 

Delimitación Usos 

Según Anexo I. 

Principal: Vivienda familiar.  

Complemento: Los usos 
comerciales serán los 
admitidos por la 
zonificación R3. 

Indicadores Urbanísticos 

Parcela Mínima, 
frente y superficie: 
Las que surjan 
mediante plano 
aprobado. 
 

Retiros: 
Frontal: 3m. 
Lateral: 3m. 
2m en parcelas de ancho 
menor a 9m 
Contra-frontal mínimo:4m 
, según cap. V de CPU 

F.O.S.: 0.4 
F.O.T.: 0.6 
Altura Máxima s/L.E.:8m 
Plano Límite:  9m 

 
D.N.: 160 hab/ha 
 
 
  

Consideraciones especiales sobre el Retiro Frontal. 
Estacionamiento:  

Se  deberá prever, como mínimo un (1) módulo de estacionamiento vehicular en el interior de la parcela para cada lote, y 
dos (2) módulos para las parcelas que superen los 300 m2, o múltiplos de esta. 

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas y constructivas a instrumentar durante 
el proceso de Urbanización y Construcción de viviendas unifamiliares: 

  

 Cercos Perimetrales.  En ningún caso se podrán colocar cercos de mampostería en líneas 
divisorias de la parcela y/o municipales, propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que 
permitan las visuales y la percepción de la urbanización parque. 

 Se deberá prolongar la parquización desde la Línea Municipal hasta la Línea de Edificación. 

 Movimiento de suelos. En ningún caso se podrá excavar ylo rellenar el terreno más allá 
de los dos metros perimetrales, en planta, a la construcción y su acceso. 

 Taludes. Los taludes resultantes de los movimientos de suelo necesarios para la 
construcción de viviendas, no podrán ser mayores a 40°. 

 Topografía. Será de cumplimiento obligatorio el inciso k) del Artículo 11.1.1.2.5. de la 
Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano). 

 Ecología. Será de cumplimiento obligatorio el inciso i) del Artículo 11.1.1.2.5. de la 
Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano). 

 Se prohíbe la materialización de cercos del tipo opaco, tanto sobre ejes divisorios de 
predios como sobre línea municipal. 

 Reforestación, Todas las especies no mayores a (1) metro de altura y que s, deberán 
ser trasplantadas a espacios verdes del sector. 
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Sr Director General:

DGDUAyOT

Se   eleva  expediente para para su consideración, a los efectos de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento 
Urbano, (en conjunto con el posible proyecto de ordenanza municipal, que sería del caso dictar de ser positivo en este) y 
posterior giro al Concejo Deliberante para su evaluación.

Atte. Arq. Ignacio Díaz Colodrero.
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USHUAIA, 27/11/2025

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA:

                                SE REMITE EL PRESENTE A LOS FINES DE DAR CONTINUIDAD AL TRAMITE 
CORRESPONDIENTE.
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